
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. -  Declarar  el desist imiento al trámite de la propuesta de c ontrato de Conc esión Minera  

No. LI9-15381, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 

ARTÍCULO  SEG UNDO. - Notif íquese la presente Resoluc ión Personalmente a través del Grupo de G estión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente  
GEO MINERALES S.A ident if icado c on NIT No. 900026312 a tr avés de su representante legal o  en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución proc ede el recurso de reposición, dentro de los 
CINCO  (5) DÍAS siguientes a su notif ic ación,  de acuerdo c on lo preceptuado por el ar t ículo 51 del Decreto 
01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

 

ARTÍCULO  CUARTO . - Ejec utoriada esta  providencia, proc édase a la desanotac ión del área del  Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 

Gerente de Contratación y Titulación 

 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 
 

Que para not if icar el siguiente acto administrat ivo se f ija el siguiente edicto por un término de diez días hábiles  
dando cumplimiento al art íc ulo 45 del Decreto 01 de 1984. La notif ic ación se entenderá surt ida al f inalizar el día  
de la desfijación. 

 

GGN-2024-P-0145 
 

FIJACIÓN: 24 de Abril de 2024 a las 7:30 a.m. DESFIJACIO N: 08 de Mayo de 2024 a las 4:30 p.m. 

En el expediente LI9-15381 se ha proferido la RESOLUCIÓN GCT No. 210-6801 DEL 27 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023, y en su parte resolutiva dice; 
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